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EL REDACTOR GENERAL. 
. 

Cádiz martes 2á de setiembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. == Gefe de día : el teniente coronel D. Lorenzo Fernandez 
; déla Somera, comandante del 2.° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de 
'•• la guarnición. Ronda: Cazadores. 

* o, . ; . ' • - • ' • ~ ' 

Representantes del pueblo: 

¡Con qué gusto! con qué placer recorda­
mos el feliz acontecimiento que hoi hace un 
año ocupaba los corazones de todos los bue­
nos! La desgracia nos hahia perseguido con 
una tenacidad i incansable, y nosotros mas fuer­

a s cuanto mas, contrariados en el camino san­
griento , pero glorioso, que habiamos emprendi­
do, quisimos testificar á cuantos observaban la 
grande escena de nuestra revolución que en me­
dio del torbellino de las pasiones que . excitó en 
nosotros la cruel alevosía de un- falso amigo,, no 
«erdimos jamas de vista aquella noble eircunsr 
-peccion y ainpr al orden , que en todo tiempo 
4'ueion la divisa del noble T y valiente pueblo 
•español. • - ; .'" .,T j 

Habíanos oprimido la tiranía doméstica por 
muchos años ;. y tan leales como pundonoro­
sos supimos ahogar los sentimientos que nos 
¡causaron los que á título de nuestros reyes nos 
febian constituido instrumentos; de sus caprir 
caos, abusando escandalosamente de nuestro sur 
frirniento.; hasta que llegado un día memorable} 
^slosreyesi aparecieron mérios.grandes de Id que 
íercreian, y el humillado- pueblo se elevó de 
•un golpe.! á•-. la; dignidad á que. la Providencia 
•ler'llarnabai ái 
•í': Era empero terrible la época de este acae­
cimiento 'grandioso * pues apenas rompió los gri-
•Hqsivque le. 'había; puesto la infame mano -xle 
un valido ambicioso , se halló ¡amenazado por 
el poder gigantesco de un. conquistador, á quien 
lá fema.apellidaba.'x?ñiK?poíeHíe. ̂  
¡ ;Pero todo era" menos para ¡los ¡corazOneS'de 
&egs:de dos españoles: ellps dieron la séñaldel 
forábate ,.yJabandonadbs de/su reí y de sus cau­
dillos proclamaron la independencia de su pa­
triadla conservación de la santa religión- de 
sus padres, y .el trono de sus antiguos reyes, 
en medio de doscientas mil bayonetas enemigas. 

Sentimientos tan generosos- • merecían estar 
baxó la influencia de- una estrella favorable ; pero 
sea,que de ¡la virtud es ordinariamente compa­
nero el padecimiento , ó sea por' una conse­
cuencia de'la ignorancia en que los gobietnos 

de nuevo la constancia de los españoles , también 
hicieron-palpable lá fatalidad del sistema que ha? 
bian adoptado para consumar la grande empre­
sa que les ocupaba. 

Las Juntas, que en un principio produxeroh 
todas las ventajas dé una representación popular, 
olvidadas bien pronto del grande objeto de 
su institución, se entregaron á prodigar los donési 
de ' la soberanía y a mantenerla cada una con 
independencia, frustrando con ésta conducta 
impolítica las esperanzas de la nación. 

La Central, compendio de todas ,- adolecía 
de sus mismos defectos; y en las primeras se­
siones que celebró, en que se decretaron sus 
vocales gíandes honores, se descubrió el término 
de su^carréra , y ' l ó que podía, esperar de ella 
la desventurada patria. 

El pueblo vera^que sus sacrificios se "ma­
lograban", y los progresos rápidos del enemigo 
le hacían ansiar un nuevo gobierno ,. por ver si 
en él encontraba el remedio suspirado. Sea por­
que al desgraciado pocas veces se le aprecia, ó 
sea porque- ;lá junta no pudó hacerse Obedecer, 
observamos;'con desconsuelo que pasados los pri­
meros albores de su mando , empezó á descu­
brirse el- germen de la anarquía que después 
feeundó-maravillosamente , quedando este cuerpo 
reducido1 casi á la nulidad. 

E n tal estado, los sensatos clamaban por la 
pronta reunión de unas Cortes generales , en 
cuyo seno reviviese el casi muerto fuego de aquel 
entusiasmó 'divino que nos hizo vencedores eh 
los campos'de Bailen, y en las orillas JJ'el X'ú'-
ear, del Ebrioy del Liobregat; y que bien con­
servado nos'hubiera conducido triunfantes al ter­
ritorio del usurpador : mas la. vacilante auto­
ridad de la junta se contentó con esparcir .boti­
nas esperanzas; y miéhtrfts; el tiempo corríanlos 
espíritus mas y mas< sé agitaban, los enemigas 
no se dormían , y la causa de la nación, se iba 

• empeorando por momentos. 
Los piiesügios'funestos de algunos se reali­

zaron; nuestros grandes exércitos se desvanecie­
ron como humo; los -franceses invadiéronla An­
dalucía; huyó la central; nació la primitiva Re-

habian procurado, mantenernos .,;lo cierto és 
flue á esta resolución magnánima se siguió un 
wopel-ide! iBfortu«ios^ que si'bien áereditaí'otí 

n-encia, y amagados por todas partes de ries­
gos y de necesidades', quedamos1 porvalgu^i 
tiempo so rp rend idos v confusos, agobiados con 

y de necesidades^, quedamos1 por', 
os ­

la rápida -sucesión de tamaños acontecimientos. 
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Pero apenas volvimos en nosotros, reitera­

mos nuestras antiguas solicitudes. "Las Cortes, 
decíamos, nos darán un gobierno activo: ellas 
allanarán los estorbos que obstruyen el camino 
de nuestra gloria : restablecerán la disciplina 
en los exércitos, la confianza én los funcionarios 
públicos, y constituirán el pueblo español de 
lina manera digna de sus merecimientos." 

Animados de tan justos deseos no hubo li-
nage de sacrificios que no hiciésemos para lle­
varlos á cabo ; y después de muchas reclama­
ciones , súplicas y diligencias tuvimos el inde­
cible placer de ver anunciada la representación 
que anhelábamos. Entonces, á la inquietud que 
nos atormentaba sucedió aquella tranquilidad di­
chosa, que es hija de la próspera esperanza. 
Hombres y mugeres , niños y ancianos , esta­
ban poseídos de alegría , y animados de un 
loable entusiasmo se decían unos á otros : Ya 
tenernos Cortes. 

Llegó el bienhadado dia 24 de setiembre de 
1810 , y las Cortes se instalaron entre el aplau­
so y las bendiciones de los buenos españoles; y 
desde aquel dia fixaron estos toda su atención 
sobre un Congreso que fue reunido para salvar­
los. Si el éxito ha correspondido á los deseos; 
si la nación ha mejorado la triste suerte en que 
se hallaba al ponerse en manos de sus repre­
sentantes ; si el español en fin ha adelantado al­
gunos pasos en el camino de su libertad , no 
trataremos ahora de examinarlo escrupulosamen­
te ; pero sí nos permitiréis, ¡oh representantes 
del pueblo! que recorriendo rápidamente la se­
rie de vuestras tareas en el año que contais de 
legisladores , manifestemos con respetuosa inge­
nuidad el concepto qne nos merecen. 

Grandes fueron en verdad vuestras primeras 
decisiones. La nación, sometida por muchos si­
glos a la plena voluntad de sus señores, pare-
cia mas bien una grei miserable que hom­
bres reunidos para ser felices baxo el imperio 
de las leyes : los españoles habían , sino olvi­
dado sus derechos mas santos , al menos acoST 
tumbrádose á no extrañar el yugo de sus tira­
nos ; y en este estado lastimoso de degradación 
Vivían siendo el ludibrio de las naciones libres. 
¿A quien era dado sacarlos de esta situación amar­
ga, que se apoyaba en la costumbre de muchos 
años , y se fortalecía con el iníluxo de ciertas 
clases, cuya subsistencia dependía de las preo­
cupaciones y de la opresión del inocente pue­
blo? Difícil era por cierto derribar este ídolo, que 
ge habia fundido en la fábrica del error; y au-
dax debia ser el mortal que probase derribarle. 
Mas el destino, os hizo á vosotros, padres de la 
patria, los instrumentos de esta grande obra ; y 
al decretar la soberanía del pueblo , disteis el 
golpe mortal al despotismo, restituísteis á vuestros 
conciudadanos los imprescriptibles derechos que 
les .habían usurpado , y consolidando con vuestra, 
garantía el axioma mas cierto de la política, 
pusisteis á los españoles en estado de conocer: 
que un rei no es mas que el executor de la vo­
luntad del pueblo. 

Era preciso que á esta declaración solemne, 
recibida con júbilo de todos, acompañase la li­
bertad del pensamiento, que habia gemido cau­
tivo por mucho tiempo entre nosotros, baxo el 

Jmperia de un establecimiento que tantos daños 
ha causado á las letras y á la felicidad nació-
nal. Pidióse con efecto por uno de los miem­
bros mas distinguidos del Congreso , la libertad 
política de la imprenta ; y aunque sus entm¡. 
gos no dexaron resorte por mover para que no 
se proclamase una lei que habia de ser el azo. 
te de los malvados y el fanal para dií>tino-u¡r 
á los hipócritas, triunfó por fin la razón, y el 
hombre sumido en la obscuridad de los calabo-
zos , el sabio abstraído en su retiro , todos ad­
quirieron la perdida facultad de hacer publicas 
sus querellas , ó el fruto de sus talentos. 

No fueron menos memorables los decretos ea 
que igualando á los españoles de América coa 
sus hermanos de Europa , y permitiéndoles apro­
vecharse de la fecundidad de aquellos terrenos 
que reclaman la mano del laborioso agricultor 
para satisfacerle sus fatigas con los dones mas 
ricos de la naturaleza, disteis á conocer que la 
justicia os dirigía , y que el objeto de vuestra 
unión era enjugar para siempre las lágrimas de 
los que por trescientos años habían sufrido todo 
el rigor de un sistema colonial, á pesar de la 
dulce legislación con que la sabiduría de sus 
primeros conquistadores quiso protegerlos. 

No olvidaremos tampoco aquellas célebres 
mociones hechas por muchos de vosotros , y 
que estampadas en los fastos de la historia po­
lítica de nuestra revolución, serán en todo tiem­
po los mejores testimonios de vuestro zelo, de 
vuestro saber y de vuestro amor á la patria. 
La amobilidad de los diputados por tercios, T 
la rebaxa de sus sueldos á la mitad : la suspen­
sión de provisión de piezas eclesiásticas : el cer­
cen de las asignaciones de los empleados civiles 
estableciendo el máximum de 40 mil rs. : la de 
renunciar los diputados á toda clase de recom­
pensas durante el tiempo de su encargo, y un 
año después; y otras no menos importantes, nos 
hicieron concebir las ideas mas consoladoras,/ 
esperar con fundamento de vuestra mano el res­
cate/apetecido. 

La abolición del feudalismo, y la virtud y 
el mérito acogidos, en las escuelas destinadas i 
la nobleza, excitarán siempróen. todos los hom­
bres de bien los sentimientos de la mas profun­
da gratitud acia los que osaron sacar- á la de­
primida humanidad del triste estado a que se vio 
reducida por el detestable orgullo de algunos, J 
por las preocupaciones de muchos. 

En medio de tantos rasgos brillantes, se han 
visto por desgracia en vuestras operaciones las 
señales de la. miserable condición humana: al 
veros remontar de pronto sobre los errores de 
la muchedumbre , y dictar leyes sabias y justas, 
nadie creería que habíais de descender de aquel 
sublime puesto a mezclaros en las atribución» 
pequeñas de los destinados á executarlas; pero 
no se tardó mucho en veros convertidos en jue­
ces , en censores, y á veces en abogados. 

La división de los poderes, hecha con ianta 
sabiduría , debia ser el dique que contuviese i 
cada uno de los tres , y evitase aquella contu­
sión de atribuciones , que entorpece el curso de 
los negocios , y malogra los planes mas bien me­
ditados. Con dolor recordamps.aquellas sesiones, 
tantas veces repetidas, en que solicitudes pa? 
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ticulares , peticiones impertinentes , recursos frí-
yolos delaciones y otros asuntos de este género, 
os ocupaban exclusivamente, empeñándoos en dis­
cusiones vagas é infructuosas. 

El que os vio gastar tres sesiones en caíifi-
akiinas proposiciones de un periódico , em-

ñándo contestaciones acaloradas , y fallando 
al fin sobre él de un modo tan extraño como 

perado, i cómo podría dexar de llorar al 
ontemplar el precioso tiempo que malograbais 
n discusiones tan odiosas como agenas de vues-
ro instituto ? El que os vio empeñados en cues-
iones sobre los abusos de la imprenta , después 
le proclamada solemnemente por una lei ¿ de-

i de echar menos en vosotros aquella ener-
¡a necesaria para castigar severisimamente á los 
ue os comprometían en tales cuestiones, qui-
si movidos por el rencor que profesan á esta 
nsütucion saludable? 

El sistema de apatía, á pesar de vuestros me-
ores deseos, no ha variado; la disciplina mi-
itar no se ha restablecido ; las corporaciones si­
tien la antigua rutina : y el peligro de la pa­
lia no se disminuye. Necio seria el que os hi-
iiese cargo de todas estas desgracias , porque al 
n los vicios, antiguos es mui difícil cortarlos de 
n o-olpe ;. pero si os haremos presente con 
ido" el respeto debido , que vuestras decisione: 
io han ido acompañadas de aquella enterejÁ 

lecesaria para hacerlas obedecer , y de aq 
:esolucion firme de no revocar jamas l o m a 
lo: no otra cosa significa esa criminal ind 
ia con que se cumplen, por no decir qu^3P 
íesobedecen , vuestras decisiones , y á cuyo |T^ 

jaedio, parece , se dirigían las consideraciones 
pe uno de vuestros miembros, cuando pidió una, 
omisión para velar sobre el cumplimiento de lás^ 
vdaies y decretos de las Cortes. 
' ¡Padres de la patria! si exigís de nosotros 

la verdad , preciso es que oigáis cosas desagra­
dables ; quiza una fatal combinación de circuns-
anejas ha coartado vuestras mejores intenciones; 
pero ello es cierto que nuestra situación es de-
nasiado amarga: aun no tenemos constitución, 
pun no tenemos asegurados nuestros derechos, aun 
staraos expuestos á la arbitrariedad de un man­
dón, y a i a s tropelías de un indecente minis­
tril : aun nos insultan los predicadores de 

tiranía ; aun no sabemos quien es el be-
bémérito de la patria , porque la misma suerte 
le cabe al que ha estado entre los enemigos á 

capa, que al que desde luego siguió á todo 
¡tance la suerte del legitimo gobierno: finalmen-

frj aun no se han cumplido nuestras esperan-
as; aquellas esperanzas que alimentábamos eí 
"la 24 de setiembre del año pasado , y las 
pales nos ofrecían un porvenir dichoso , baxo la 
oaibra y benignas influencias de unas Cortes 
funerales, reunidas á fuerza de afanes, para que 
Nescn la felicidad de los pueblos. 

Si estas quejas os parecen exageradas, y si 
rastros trabajos han sido muchos y gran-
W®, el resultado no ha correspondido á los cle­
ros ; y será una nueva desgracia de los españo-

"' »o atinar con el medio para salvarse. La suer-
<jí España está confiada á vuestros talentos 

•ferie h ¿poca de vuestra instalación : retroceded 
P aquellos primeros dias : examinad la serie de 
Piestras providencias : mirad bien si habéis con­
finado la opinión publica para el nombramiento 

e regentes: mirad si habéis celado la conducta 
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de estos , la de los ministros, tribunales , y sa« 
balternos ; acordaos si habéis hecho caer sobre 
los que han inutilizado el valor del soldado, ó 
comprometido la seguridad de la patria $ todo él 
peso del castigo : contad los abusos que habéis 
remediado: las ventajas que habéis conseguido: 
los errores disipados ; y en üná palabra, el im­
pulso que habéis dado á la máquina militar y 
política; y entonces conoceréis si vuestras fati­
gas han sido ó nó útiles, y por consiguientes lo 
que os debe la nación. 

Perdonad ¡ oh padres de lá patria ! este de­
sahogo hijo del amor que os tenemos y de la 
confianza que nos inspiran la liberalidad de los 
principios que habéis proclamado con aplauso 
de los buenos españoles , y creed que solo ha 
dirigido nuestra pluma el deseo de que os ele-
veis á la dignidad que os corresponde como a 
legisladores de uu pueblo, que tanto padece por 
ser libre., y que tanto merece el amor de los 
hombres que detestan la esclavitud. Nadie mas que 
nosotros está persuadido de la utilidad y nece­
sidad de que subsistan las Cortes; porque sa­
bemos mui bien que ellas son el freno de las 
operaciones del poder executivo, y la verdadera 
representación nacional. Quisiéramos s i , que sus 
acabaciones no traspasasen los límites que las 
íantpre§f?nden, mezclándose en las de los otros 

Q^oderes^Iy bpnfundiéndose , digámoslo así , en 
sus déterfMfliteiones' : quisiéramos que una fir­
meza terrible?\s caracterizase , y que , á fuerza 
déjiempleárse'veri asuntos grandes, apareciesen con 
aquel esplendor'; y magnificencia que correspón­
dete al poder legislativo de la heroica nación es­
pañola. 

Estos sonetos deseos de los periodistas, k 
quienes mas 4e una VJez se ha ultrajado coa 

<tosi'dictetio&>mas depresivos por aquellos mismos 
qte^&fewan animarlos en su carrera desagra­
dable : los periodistas, esas gentes /(¡mélicas que 
no producen sino dichetes , satirillas y calumnias: 
los periodistas, a quiénes se acusa de haber ha­
blado de un modo, indecente de las Cortes y de 
la Regencia : los periodistas por último, que 
tanto alteran la paz de los delincuentes , y que 
tan aborrecidos son de los malvados , no pueden 
expresarse de otro modo que con el lenguage de 
la verdad; porque este es el que usan los hom­
bres de bien , y los que no quieren mantener 
al pobre pueblo en una ilusión perniciosa que le 
llevaría al precipicio. 

IMPRESOS. 
Diario mercantil del 2 3 . — Escriben de Vilna 

(Polonia) con fecha de 24 de julio, que el calor 
había quemado los campos, y secado las fuen­
tes , manifestándose la epidemia en hombres j 
ganados. —* Buonaparte ha pensionado los es­
pectáculos á favor dé la academia imperial de 
música. — E n Petersburgo se ha extinguido úfla 
parte de la deuda pública por valor de 5 mi*' 
llones de rublos en cédulas del banco. — En 
Metz se enseña un elefante , dotado de admi­
rable conocimiento, y mui sensible á la música. 
— Se ha descubierto en la librería dé Monte-
Casino un manuscrito griego de Apolomo Evan-
dro , en el que se describe menudamente la erup­
ción del Vesuvio , imperando Tito. -—El almi­
rante Saumarez há exigido del gobierno sueco 
el desembargo dé las propiedades inglesas, y 
en caso de negativa empezará las hostilidades 
contra los puertos de aquella nación. 
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Conciso del 23 . -^Parece que v a d e veras el 

envió dé tropas á Nueva E s p a ñ a : no importa 
tanto el número , como la calidad de el las , par ­
ticularmente en oficiales. Es mui del caso que 
vayan bien armadas y vestidas. -- E l J W s de Fora 
de "Villareal lia dado una acogida humanísima 
y generosa á los españoles que se han refu-
guiadp á aquel pueblo . 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S D E L A L I N E A . 
Dia ¿5 . — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los españoles, ingleses y portugueses continúan 
los trabajos de esta línea como la semana anterior., 
Lia habido algún fuego en ambas. lineas, y ha 
pasado de Chiclanu á Puerto-real un batallón ene? 
migo. . . • .'. .... . 

CAPtTANlA DEL TVEHTO. - • - . ' - • 
Día 23. Desde lai l¿ de ayer á ¡as de ¡lüi hmi entrado lot buques 

s iguientes : de Darinouth b . ing . Venus , con papas y cerbeza.* 
d e Matara y Tarifa laúd ésp. ' .S. Antb'riio :coíi palVlndres '.' de Va­

l e n c i a otro id. Grao, , con botasj, yac ías y . melones . : . , de A l - ' 
gec iras y Tarifa 2 i*, id. con frutas jj, de Ayamonte ,-tárt. id San, 
Joaquina con leña*": Conduce• 2\*-individuos cíe, ex.érpiloctle varios 
cuerpos : de id. ín. id. N . P. Jesús con leña . Conduce 37 id. De 
id . y l lue lva ti b. coat. n a c ' con leYia- c a r b ó n , y ganado vacuno. 

CÓRTESi • .i iuíTi . 
- DiasM. •<—.Parte de sanidad: el dia 21 fueron en. 

terrados 8 cadáveres. ÍEHC 
Se • ley ó una lista, de los individuos que propone 

la cpjnjsion: respectiva.,. para :el arreglo dé los codi. 
gos , educación publica &c. é igualmente un. voto 
spire el misino particular del. Señor Valiente; y se 
acordó quada'se.todo en la'.spej-etaria'á efecto de que 
los Señores diputados se enteren despacio de las cua. 
lidaáes de los, propuestos, para cuando se. trate de la 
resolución de este asuntó'. - ' ' 

Sé 'dístutieron algunos ' dé los medios" propuestos 
por la junta de arbitrios destinados para las urgen. 
cias tfel. dia j sobré los que informaba lá comisión 
de Hacienda;'quedando aprobado que sin cargarlos 
comestibles para el rancho ;del' soldado y gente po-
bre , como sen arroz , aceite y abadejo, : y "también 
los combustibles , se restablezca la' imposierórf §ó'br¿ 
el cacao, azúcar y otros artículos que • la-• sufrían , 
legun lo determinado : por la ' junta de está" tplaza ;' 
y que en virtud de que es mucho : e l ; consumo del 
aceite r se imponga el cinco por; ciento de. contribu­
ción! 1U& antes pagaba per alcabala y millones ; res­
tableciéndose" igualmente el cinco por ciento dé. ex­
tracción ; á cuyo efecto se pasq -el expediente á la 
misma comisión de Hacienda, para que extienda la 
minuta de decreto. , ' . . - . 

Dia 20 de la 'discusión de Constitución. (*) 

La. comisión presentó modificado el 
-'Art. 33. Si^hubiere alguna provincia , cuya po­

blación Ti* -llegue á setenta .-mil almas; pera que no 
baxe de sesenta'-tnil, elegirá, por sí un diputado ; 
pero . si baxase. de este nítmeto , se unirá á la in­
mediata, .para completar el: numero requerido, para el 
nombramiento. Jlxceptuase de ,̂ esta regla la isla de 
Sgoto Domingo,,, que nombrará,, diputado , aunque su 
ppblacion no llegue á este numero. 

C A P Í T U L O I I . 

' Del nombramiento de diputados en Cortes. 

Art. 34. Para la elección de los diputados en 
cortes se celebrarán juntas electorales de parroquia, 
de partido' y de provincia. — Aprobado. 

C A P I T U L O ni. 

. De las juntas electorales de parroquia. 

Art. 35. Las'juntas electorales de -parroquia 
compondrán de todos los ciudadanos avecindados'8 

residentes en el territorio de la parroquia respecti M 
entre los que se comprehenden los eclesiásticos ŝ  
culares. — Aprobado. e" 

Art. 36. Estas juntas se celebrarán siempre e i 
la península , é islas y posesiones - adyacentes l\ 
primer domingo del mes de octubre del año anter¡0J 
al de la celebración dé l a s Cortes;—Aprobado 
• Art. '37. En las provincias dé ultramar se m 

brarán el primer domingo del mes de diciembre'! 
quince meses antes de la celebración de las Cortes! 
con aviso que para unas y otras hayan de dar an*l 
ticjpadamente las justicias. —Aprobado. 
.: A r t . 38. En Jas.juntas de parroquia se nombra! 
rá por cada doscientos vecinos un elector parroquial - I 
Aprobado. 
; Art,.. 39. Si el numero de vecinos de la parroquijl 

excediese de trescientos, aunque no llegue á cm, 
trocientós, se nombrarán' dos electores : si excedie.1 
se de quinientos , aunque no llegue á seiscientos I 
se nombrarán tres j y asi progresivamente. — AproJ 
bado. . . . 

Art. 40. En las parroquias , cuyo numero di 
vecinos ho llegue á doscientos , con tal que tenean I 
ciento:cincuenta, se nombrará ya un elector- yi 
aquellas ;en qué no haya este numero , se reuniría 
los vecinos a-los de ;otra inmediata para nombre 
el elector ó electores, que les corresponda. — Apro.l 
bado. ni t 
' . -Art . .41. La .junta parroquial elegirá á pluraliJ 
dad de votos once 'Compromisarios , para que estoil 
nombren: el elector parroquial. — Aprobado. 

•Art. 42i i Si en la jun ta parroquial hubieren ds| 
nombrarse dos electores parroquiales , se elegir̂  
veinte y un compromisarios ; y si. tres , treinta y uno ;i 
sin que en ningún caso se pueda exceder de este niij 
mero de compromisarios , á fin de evitar confusión. 
Aprobado. 

Art. 43 . ' Para consultar la mayor comodidad il«| 
las poblaciones pequeñas '," se observará que aquel 
parroquia que llegare á 'tener veinte vecinos, elegí.) 
rá un compromisario; la que llegare á tener de trein.I 
ta á cuarenta, elegirá dos :; la que tuviere de cin: 
cuenta á sesenta , tres , y asi progresivamente. LqlI 
parroquias que tuvieren' menos de veinte vecinos, sí I 
unirán con las mas inmediatas para elegir coínp»I| 
misario. — Aprobado. ¡ 

Art. 44. Los compromisarios" de las parroquia I 
dé las poblaciones pequeñas asi elegidos, se jantüf 
rán entréis! en el pueblo mas á propósito , y eJ| 
componiendo el numero de once ó á lo menos á 
nueve, nombrarán un elector parroquial ; si comps 
sieren el numero de veinte y uno , ó á lo méno.-á 
diez y siete, nombrarán dos electores parroquiales;] 
y s¡ fueren treinta y uno , y se reunieren á lo rae-I 
nos veinte y cinco, nombrarán tres electores ó lo? 
que corresponda. — Aprobado. 

Art. 45. Para ser nombrado elector parroquial sil 
requiere ser ciudadano , mayor de veinte }' waí 
años ,'vecino y residente en la parroquia. — AprM 
bado. ( Se levantó la sesión.) 

(*) Las modificaciones van de letra éursuai 
pues por lo que hace al artículo 45 en que se 1*1 
omitido las palabras : y casado ó viudo, /op/'"'*! 
tamos según ha sido aprobado. 

Imprenta del Estado-mayor general. 

Ayuntamiento de Madrid 




